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S  TT 3VC .A. IR I  O

PODER EJECUTIVO-

FOMENTO.—Apruébase una contrata para refac
cionar la casa nacional- de Danlí-— be aprueba 
una contrata de trasporte de correspondencia 
celebrada entre el Director de Coi-reos y  Jeró
nimo Laidos.—Se autoriza el gasto 8 117.66, 
Lecho por la Administración Central de Correos. 
—Se autoriza el gasto de 8 35.00 para comprar 
una obra titulada -‘Historia Natural y General 
de las Indias1'' al Licenciado don Alberto Mem- 
breño.—Sedan varias disposiciones-para la com
posición de caminos de la República.—¡5e auto
riza á don Daniel Fortín para utilizar una par
te de las aguas de la quebrada "El Agua Ama
rilla’’ jurisdicción de San Antonio de Oriente.— 
Se aplaza el establecimiento de la oficina tele
gráfica que solicita el pueblo de San Luis, de
partamento de Santa Bárbara.— Se auxilia 
con $ 200.00 al Municipio de Ctfgnaca, para la 
conclusión del cabildo que está edificando.— 
Se autoriza el gasto de § 130.00 que se inverti
rán en la compra de muebles para la -Adminis
tración de Correo* de Amapala.—Reconócese 
como propietario de varias zonas minerales al 
señor don Santos Soto.— Mándase pagar á don 
B. Inestroz.a. el sobresueldo de §  15.00 como re
constructor de líneas en el departamento de El 
Paraíso.—Permítese al Licenciado Pedro J. 
Bustillo y consocios, la reducción de una zona 
mineral que se les había otorgado en Cac-amuyá. 
departamento de Choluteca, y comisiónase al 
Agrimensor Pedro Rcyna para pratíeiar la 
mensura respectiva.

Alcántara el contrato siguiente, por comisión 
del Gobierno:

l-°— Alcántara se compromete con los tres 
primeros á ejecutar en la Casa Naeíonai de 
esta ciudad las obras que á continuación se 
expresan, por el valor que á cada una se les
da; á saber:
Reposición de dos piezas de arma

zón .......................................... .........8 16 00
Reposición de cincuenta y cuatro

m orillos.........................     150 00
Reposición de un tablón de alero. . .  6 00
Hechura y colocación de un portón. 70 00 

,, de tres puertas á 8 25 ca
da una...............................................  75 00

Por cambio y tallada de una basa de
p ila r ................................................... 8 00

Por cambio de siete varas de filete en
el corredor. . . .  ..............................  15 00

Por blanquimento, dentro y fuera, y 
reparos en el repello y tapias de
toda la casa.......................................  65 00

Por la construcción de un armario 
embutido en la pared, con sus res
pectivas cerraduras........................ 20 00

Por trastejo general y enladrillado de
todo el corredor y una pieza........  200 00

Por repello de veintiséis varas de ta
pia y composición y reposición de 
las herraduras de todas las puertas 
cuyo reparo exijan...................   75 00

GUERRA.— Se admite una renuncia de un grado 
militar.—Admítele la renuncia del grado mili
tar á. don Cirilo Guevara.—Nombrase un em* 
plesdo.—Se admite .su renuaeiaá don José Ma
ría Mineros.-—-Se acepta á don Rafael Gonzalos 
su renuncia de escribiente y nómbrase á don 
José Líeona V. en su roposieión —Nómbrase 
Comandante Local ;1 don Quintín Gaitán.—En
cárgase de la Comandancia de Armas de Gra
cias al Mayor de Plaza..—Di$p6n?se que conti
núe desenseñando la Mayoría de Plaza de Gra
cias el Comandante don Juan J Mejía Ramírez. 
—Se admite la dimisión de un grado militar.— 
Cómprase una cantidan de plomo á don Marcial 
Vijíl.—Mándase pagar al Comandante Local de 
Danlí la suma de § 80.00.— Mándase pagar una 
cantidad de dinero.—Mándase pagar §80 á don 
Samuel S. Valladares,—Se manda pagar $ 25.00 
á don Tranquilino Cruz.—Mándase pagar § 20 
al Coronel don Luis Rivera.—Mándase pagar 

§ 45.00 oro á don Jaeobo Baiz.—Se manda pa
gar § 205.00 á don Emigdio Yelásquez^—Mán
dase pagar §24.00 al Gobernador del círculo de 
Orocuina.— Mándase pagar § Oí) 00 al Coman
dante de Amapala.

AVISOS.

FOMENTO
Apruébase una. eontr&ra para refeccionar !a casa 

nacional de P íuiIL

Tegueigalpa: 15 de octubre de 1895.
Vista la contrata que dice: •• León te Cór- 

dova, Gilberto Medina y Zenón \ allecillo. 
Comandante Local. Gobernador y _ Receptor 
de Renta* de este distrito, respectivamente, 
han convenido en celebrar con el señor Angel

Suma...................... 8 700 00
2.°— Todos los materiales que se ocupen 

para la ejecución de las obras que se narran 
en este contrato, serán de cuenta del señor 
Alcántara, quien usará buena cal de caliche 
y arena para el repello, amarre del entejado 
v enladrillado: madera de ocote rayado para 
los marcos de las puertas y morillos, y made
ra de cedro para el forro de aquéllas y cons
trucción del armario: pues los tres primeros 
contratantes no le darán más que el valor de 
todas éllas en la forma y tiempo que á con
tinuación se expresa.

;3.°— Los contratantes. Comandante, Go
bernador y Receptor pagarán al señor Alcán
tara, por la ejecución de todas las obras que 
quedan enumeradas en el primer capítulo de 
esta contrata, la suma de setecientos pesos, en 
la forma siguiente: doscientos pesos adelanta
dos para la compra de materiales; lo mismo 
que el pago de las planillas que presente al 
Receptor cada día último de la semana; en las 
cuales planillas se explicará detalladamente la 
inversión de la suma que cobre, debiendo lle
var el V . 'B . °  del señor Comandante y Go
bernador. ó de quienes queden facultados 
para inspeccionar todos los trabajos que se 
ejecuten en la ya mencionada casa nacional; 
y el resto al ser recibida la obra.
* 4.°— La presente contrata se someterá á la 
aprobación del tí. P. E ., y una vez que sea 
sancionada. Alcántara dará principio á las 
obras ocho días después de recibido el ade
lanto á que se refiere el número anterior, sin

que pueda suspenderse el trabajo hasta sil 
terminación, que será después de tres meses á 
contar de la fecha en que reciba el anticipo 
en referencia. En fé de que cumpliremos 
las estipulaciones que contiene esta con
trata, de lo cual responde el Gobierno, firma
mos dos de un tenor, en Danlí el l . °  de oc
tubre de mil ochocientos noventa y cinco.—  
L. Córdova.— Gilberto Medina.— Zenón Va- 
llecillo.— Angel R. Alcántara.— Pilar Ferre- 
ra.— Félix Maradiaga S.— Es conforme. —  
Danlí: 2 de octubre de 1895.— G ilberto  M e 
d in a . — P il a r  P e r r e r a , Srio."—El Pre
sidente

a c u e r d a :
Aprobarla en todas sus partes.— Comuni

qúese.
B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

F. Constantino FiaTios.

Se aprueba una contrata de trasporte de correspon
dencia celebrada entre el Director de Correos y
Jerónimo Larios. '

Tegueigalpa: 9 de noviembre de 1S95.
Vista la contrata que dice: “ Manuel A . 

Reyna, Director General de Correos de la R e
pública y Jerónimo Larios, vecino de Coma- 
yagua, han celebrado el contrato siguiente: 
— Primero.— El contratista Larios se obliga 
á trasladar .toda la correspondencia proceden
te de la Administración de Correos de Coma- 
yagua para las de Villa Nueva, Santa Bárba
ra, La E speranza y La Paz y viceversa, de 
conformidad con Título X X  de la Ley de 
Correos vigente y de acuerdo con el itinerario 
actual ó su equivalente.— Segundo.— El Con
tratista Larios ó el agente que lo represente, 
al serle entregada la correspondencia en al
guna de las oficinas antes indicadas, otorgará 
un recibo expresando el número de bultos ó 
de sacos, el peso correspondiente y la hora de 
la entrega.— Tercero.—El contratista Larios 
será responsable de cualquier deterioro, pér
dida ó extravío que en el tránsito sufra la 
correspondencia, siempre que ésto fuere ori
ginado por descuido ó negligencia de los con
ductores, exceptuando caso fortuito ó fuerza 
mayor, que el señor Larios justificará en de
bida forma.— Cuarto.— Larios ó sus agentes 
deberán esperar basta por veinticuatro horas 
el despacho de la corespondencia en cualquie
ra de las Administraciones de Correos antes 
dichas, y el trasporte lo efectuará en los 
términos siguientes: entre las oficinas de Co- 
mayagua y Villa Xueva, en ciento veinte ho
ras; entre Comayagua y Santa Báfbara, en
noventa y seis; entre Comayagua y La Espe
ranza, en sesenta y dos, y entre Coruavagua y 
La Paz, en diez y siete horas, bajo e! apremio 
de una multa proporcional á las horas de re
tardo. salvo caso fortuito Ó fuerza mayor, de
bidamente justificados.— Quinto.— El contra
tista Larios tendrá el uso libre del telégrafo 
para todo aquello que se relacione con la A d-
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mínisEraeióa Postal j  exención para él y 
sus agen tes'de todo servicio concejil y mili
tar, á cuyo efecto se darán las matrículas 
respectivas.— Sexto.— Larios, en remunera
ción de el trasporte de correspondencia antes 
expresado, recibirá la cantidad de cuatro mil 
pesos anuales y pagaderos por las Adminis
traciones de Comayagua y Santa Bárbara, en 
quincenas de ciento sesenta y seis pesos, se
senta y  seis y dos tercios centavos, que se cu
brirán el diez y seis de cada mee, en la pri
mera, y el último en la segunda.— En caso 
de multa ocasionada por la infracción de al
guno de los artículos contenidos en la presen
te contrata su valor será rebajado de la pri
mera quincena que debe entregarse á Larios, 
para lo cual se dará aviso al señor Adminis
trados de Rentas respectivo.— Séptimo.— La- 
presente contrata comenzará á tener efecto 
desde que merezca la aprobación del Gobier
no y durará por seis meses, quedando el con
tratista obligado á rendir fianza por valor de 
setecientos pesos.— Octavo.—Este convenio 
será sometido á la aprobación del Gobierno 
para los efectos de ley.— En fé de lo cual fir
man la presente ambos contratantes, en Te- 
gucigalpa, el día primero de noviembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.— Manuel A- 
Reyna.— J. Larios.— Tiburcío Acosta, Srio. 
ad hoe.”

El Presidente
A C U E RD A:

Aprobarla en todas sus partes— Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Eometo,
E. Constantino Fiallos.

-Se autoriza el gasto de $ 117.66, hecho por la Ad
ministración Central de Correos.

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l . ° — Autorizar el gasto de ciento diez y 

siete pesos, sesenta y seis centavos, hecho en 
la Administración Central de Correos de este 
departamento fuera de lo que señala el Pre
supuesto actual y conforme al anterior, como 
sigue:
.Sueldo de dos Carteros, suprimidos, 

en dos meses 17 días, que sirvieron 
del l . °  de agosto al 17 de octubre
áS  20.00 ep i...................................S 102 66

Exc'eso de $ 5.00 mensuales en el pa
go de escritorio de agosto á octubre lo  00

Sum a.. .  .8 117 66 
2.®— Esta erogación se imputará á la par

tida de Extraordinarios del Ramo de Correos. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secratario de Estado en el Despacho de 

Eomento,
E. Constantino Fiallos.

-Se autoriza el gasto de § 35.00 para comprar una 
obra titulada ‘ ‘Historia Natural y General de 
las Indias” al Licenciado don Alberto Alem- 
breño.

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
l.o— Que del Tesoro Racional se pague al 

Licenciado don Alberto Mernbreíio la canti
dad. de treinta y  cinco pesos, valor de la obra 
titulada “ Historia Ratural y General de las 
Indias”  escrita por Oviedo, que ha vendido 
al Gobierno y la cual ingresará á la Biblio
teca Racional y la utilizará el señor Inés Na
varro en la preparación del “ Ensayo Históri
co”  que está encargado de escribir.

REPU BLICA D E HONDURAS.

2 .°—Qne esta suma se impute á la partida 
de Gastos Extraordinarios del Ramo de Fo
mento.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, .
E. Constantino Fiallos.

Se dan varias disposiciones para la composición de 
caminos de la República.

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1S95.
En atención á la importancia que debe 

darse á las vías de comunicación en el país; y
Considerando: qne los trabajos de compo

sición de caminos que anualmente se hacen 
no dan los buenos resultados que se desean, 
por falta de una dirección conveniente, el 
Presidente

a c u e r d a :
l.o— Que los trabajos de reparación de la 

carretera del sur y  de los caminos nacionales 
del departamento de Tegucigalpa se hagan 
bajo la dirección del Ingeniero Civil del Go
bierno, quien se pondrá de acuerdo con las 
Municipalidades respectivas para aprovechar 
debidamente los servicios personales y  los 
fondos recaudades de los contribuyentes, pa
ra lo cnai la Gobernación Política presentará 
á la Secretaria de Fomento un conocimiento 
del total de operarios y de fondos con que 
euente, conforme el artículo 124 áe la Ley 
Municipal vigente. _

2 . ° — Que para la composición de los cami
nos públicos de los demás departamentos, lo 
mismo que de los distritos Municipales del de 
Teguci palpa, se excite á las autoridades res 
■oectivas á mandar uno ó dos individuos inte
ligentes á recibir instrucción práctica en la 
construcción de caminos bajo la dirección del 
Ingeniero del Gobierno, para que tan pronto 
como estén diestros vayan á encargarse de di
rigir la reparación de los caminos de sus 
respectivas localidades en la presente esta
ción, dejando para los años siguientes la 
composición formal que haya de hacerse bajo 
la dirección especial del Ingeniero del G o
bierno, como ahora se hace en el departa
mento de Tegucigalpa.

3 . ° — Que durante el tiempo de aprendiza
je de dichos individuos, se les dé un sueldo 
diario de 8 0.75 á 1.00 según su actividad, 
para los gastos de subsistencia; debiendo cu
brirse la cantidad semanal correspondiente 
por la Dirección General de Rentas en plani
llas autorizadas por el Ingeniero del Gobier
no, con el V .° B.° del Ministro de Fomento.

4. °— Estas planillas, lo mismo que los gas
tos hechos en comprar fierros, dinamita, etc. 
se imputarán, mediante acuerdos expedidos 
al fin  de cada mes, á la partida de Gastos 
Extraordinarios de Fomento.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
F . Constantino Fiallos.

Se autoriza ¿ don Daniel Fortín para utilizar una 
parte de las aguas de la quebrada “ El Agua 
Amarilla,” jurisdicción de San Antonio de O
riente.

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1895.
Vista la solicitud presentada por el señor 

don Daniel Fortín h. en que, á nombre de 
su padre don Daniel Fortín, pide se le con
ceda el permiso de aprovechar en su finca 
ganadera agrícola “ El Zamorano”  una parte 
de algua de la quebrada “ El Agua Amari
lla”  que antes de entrar en terreno de su pro
piedad corre en el terreno egidal de San A n
tonio de Oriente, de este departamento; y

^Considerando: qne es atendible la peti
ción del señor Eortín, puesto que tiene por

objeto el ensanche y mejoramiento de sn re
ferida finca;

Considerando: qne según informes sumi
nistrados á la Secretaría de Fomento por ]& 
Municipalidad de San Antonio y  por el Go
bernador Político departamental, no se per
judica á ningún caserío ni se ocasiona nin
gún deterioro á los caminos qne cruzará el 
acueducto que el empresario va á construir 
el Presidente 1

ACUERDA:
Resolver de conformidad la expresada soli

citud, debiendo el interesado obligarse á 
construir y  á conservar la toma de agua y  el 
acueducto respectivo de manera que en nin
gún tiempo se perjudiquen los derechos de 
terceros.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
F. Constantino Fiallos.

Se aplaza el establecimiento de la oficina telegráfica 
que solieita el pueblo de San Luis, departamen
to de Santa Bárbara.

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1895.
Vista la solicitud dirigida por el Síndico 

Municipal de! pueblo de San Luis, en el depar
tamento de Santa Bárbara, en que pide en 
nombre del vecindario, que se establezca en 
dicho pueblo una oficina telegráfica que lo 
ponga en comunicación con los demás de la 
República; y

Considerando: qne aunque son atendibles 
las razones en que aquella petición se funda, 
y el Gobierno está animado de los mejores 
deseos en favor del adelanto de los pueblos, se
gún informa el Director General del Ramo, en 
la actualidad no se cuenta con materiales dis
ponibles sino es para la construcción de nue
vas lineas ya acordadas y para la reconstruc
ción de las existentes, el Presidente

A C U E RD A:

Aplazar, por ahora, la solicitud á que se 
ha hecho referencia.— Comuniqúese, 
trese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

E. Constantino Fiallos.

Se axilía eon $ 200.00 al Municipio de Cegnaea, para
la conclusión del cabildo que está edificando.

Tegucigalpa: 22 de noviembre de 1895.
Vista la solicitud presentada el 7 de_ sep

tiembre próximo pasado por la Municipali
dad del pueblo de Oeguaea, departamento de 
Santa Bárbara, en la cual pide que, por vía 
de gracia, el Gobierno le auxilie con alguna 
cantidad para concluir el cabildo que está edi
ficando á costa del vecindario; y .

Considerando: que el edificio en referencia 
es de muy buenas condiciones en cuanto al 
tamaño y calidad de construcción, lo cual po
ne de manifiesto el esfuerzo patriótico, digno 
de encomio, de aquel Municipio, el Presidente

a c u e r d a :
Ayudarle para la conclusión de la obra, 

con la cantidad de doscientos pesos que le se
rán entregados en mensualidades de cincuenta 
pesos, comenzando desde el mes de marzo del 
año próximo entrante en adelante.— Comn- 
níquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, . ,

E. Constantino Fiallos.
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.autoriza el gasto de §  130.00 que se invertirán en 
la compra de muebles para la Administración 
de Correos de Amapala.

T egucigalpa : 22 de noviembre de 1895.
Considerando: que según informa el Direc

tor General del Hamo, la Administración de 
Correos del puerto de Amapala carece del mo
biliario indispensable para el buen servicio de 
aquella importante oficina, el Presidente.

a c u e r d a :
l.°—Autorizar el gasto de ciento treinta 

pesos qne se invertirán en el objeto antes in
dicado, de la manera siguiente:
TJn escritorio mediano..........................g 60.00.
TJn escaparate para distribuir la co

rrespondencia ................    8 00.00.
Cuatro sillas......................................... § 20.00.

Suma...........................S 130.00.
2.°— Que dicha cantidad se impute á la Par

tida de Gastos Extraordinarios del Ramo de 
Correos.— Comuníquese.

Bo SILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
J£. Constantino Fiallos.

Reconócese como propietario de varias zonas mine
rales al señor don Santos Soto.

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1895.
Vista la solicitud en qne el señor don San

tos Soto pide se le reconozca como propieta
rio de las zonas minerales de “ El Negro,”  en 
Villa Nueva, de esta jurisdicción municipal, 
de “ El Perrillo,”  en el vecino pueblo de San
ta Lucía y de “ El Zapote,”  en Yuscarán; las 
cuales le fueron vendidas por el señor don 
Pablo Mendíeta, á quien se reconoció como 
legitimo dueño, por acuerdos gubernativos 
-de 7 de diciembre de 1894;

Vista la escritura pública en que consta la 
venta de las referidas zonas, y  oído el dicta
men del señor Fiscal General de Hacienda, 
el Presidente

a c u e r d a :
Acceder á la solicitud mencionada, en cuan

to haya lugar en derecho y sin perjuicio de 
derechos legítimos adquiridos por tercero.— 
'Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

Mándase pagar á don Jaan B. Inestroza, el sobre
sueldo de § 15.00 como reoonstrnetor de líneas 
en el departamento de El Paraíso.

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1895.
Habiendo manifestado á esta Secretaría el 

señor Director General de Telégrafos, que, 
•con fecha 10 de septiembre último, tuvo á 
bien encomendar los trabajos de reconstruc
ción de líneas en este departamento y en el 
de El Paraíso, al celador de la Central Juan B. 
Inestroza, asignándole el sobresueldo de quin
ce pesos mensuales; y __

Considerando: que los trabajos de que está 
encargado el referido Inestroza han dado has
ta la fecha los mejores resultados, el Presi
dente

a c u e r d a : ..
Aprobar en un todo lo dispuesto por el se- 

■fior Director General de Telégrafos.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

Permítese al Licenciado Pedro J. Bastillo y  conso
cios, la redacción de una zona mineral que se 
les había otorgado en Caeamnyá, departamento 
de Choluteca, y comisiónase al Agrimensor Pe
dro Reyna para practicar la mensura respectiva.

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1895.
_ Vista la solicitud presentada por el Licen

ciado Pedro J. Bnstillo, en la cual pide, en su 
nombre y el de sus consocios los señores Flo
rencio Castillo y Juan Vásquez M., se les per
mita reducir la zona mineral que por acuerdo 
ejecutivo de 28 de agosto último, se les con
cedió en el lugar llamado “ Caeamuyá,”  ju
risdicción de San Marcos de Colón, á las di
mensiones siguientes: mil cuatrocientas va
ras de Norte á Sur y  mil doscientas varas de 
Oriente á Poniente; y en la cual pide, ade
más, que se nombre el Agrimensor que debe 
practicar la medida, de conformidad con el 
acuerdo precitado; el Presidente

a c u e r d a :
1. °— De conformidad; y
2. °— Nombrar al Agrimensor Pedro Reyna 

para que, de conformidad con este acuerdo 
y con el anterior, practique la medida expre
sada, sujetándose á las leyes de la materia, 
y presentando al Gobierno, junto con las ac
tas y plano correspondientes, un informe ex
plicativo en cuanto á ia posición que ocupa 
la zona concedida con respecto á los mojones 
de medidas anteriores hechas en la misma ju
risdicción, ó á puntos notables que estén en 
su proximidad y puedan servir de referencia; 
para lo cual deberá hacer en el terreno los 
enlaces que sean necesarios.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

N’óm’brase un empleado-

Tegucigalpa: 17 de junio de 189-3-
Habiendo pasado á ser escribiente de es

te Ministerio don José Licona, que desempe
ña el empleo de archivero, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
Nombrar para sustituirlo á don Federico 

Zúniga, con el sueldo de veinticinco pesos 
que fija el Presupuesto General de Gastos.—  
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se admite su renuncia á don José María. Mineros.

Tegucigalpa: 17 de junio de 1895.
Vista la solicitud presentada por el Ca

pitán don José María Mineros, vecino de 
Pespire, en la cual pide que se le admita la 
renuncia de su grado, y que se le exonere 
del servicio militar por estar impedido á con
secuencia de una herida, extremo que justifi
ca debidamente, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
Admitirle la renuncia del grado y  exone

rarlo en absoluto del servicio militar.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se acepta á don Rafael González su renuneia de 
escribiente y nómbrase á don José Lieona "V. 
en su reposición.

GUERRA
Se admite una renuncia de un grado militar.

Tegucigalpa: 15 de junio de 1895.
Traída á la vista la solicitud presentada 

por don Evaristo Guevara, de Erandique, en 
la cual renuncia del grado de Teniente del 
ejército, fundándose en que ha cumplido 
cuarenta años, edad que fija la Constitución 
Política, para poder dimitir los grados m i
litares, el Presidente de la República

a c u e r d a :
Aceptar la referida renuncia, debiendo pro

cederse á la cancelación del despacho respec
tivo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Admítese la renuncia del erado militar á don Cirilo 
Guevara.

Tegucigalpa: 15 de junio de 1895.
Traída á la vista la solicitud presentada 

por don Cirilo Guevara, vecino de Erandique, 
en la cual renuncia del grado de Capitán del 
ejército de la República, fundándose en que 
ha cumplido cuarenta años, edad que fija la 
Constitución para poder dimitir los grados 
militares, el Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la referida renuncia debiendo pro

cederse á la cancelación del despacho res
pectivo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Tegucigalpa: 17 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1 . ° — Aceptar á don Rafael González la 

renuncia que ha interpuesto del empleo de 
escribiente de este Ministerio rindiéndole las 
gracias por sus servicios.

2. °— Nonbrar en su reposición á don José 
Licona V . con el sueldo de treinta pesos 
mensuales, que fija el Presupuesto.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Nómbrase Comandante Loeal á don Quintín. Gai- 
tán.

Tegucigalpa: 18 de junio de 1895.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Comandante L"Cal del Distrito 

'de Sonaguera al Capitán don Quintín Gai- 
tán, con el sueldo de lev, rindiéndole las 
gracias al señor don C. Martínez que desem
peñaba dicho empleo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Encárgase de la Comandancia de Armas de Gracias 
al Mayor de Plaza.

Tegucigalpa: 20 de junio de 1895.
Habiendo espirado el término, por el cual 

puede permanecer anexa la Comandancia de 
Armas del departamento de Gracias á la Go
bernación Política, según lo dispuesto por
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la Constitución., el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:
Encargar de la Comandancia al Mayor de 

Plaza, mientras se designa el empleado pro
pietario.— Comuniqúese.

B o l i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Díspónese que continúe desempeñando la Mayoría 
de Plaza de Gracias el Comandante donJ- 3. 
Mejía Ramírez.

Tegucigalpa: 20 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que mientras esté encargado de la Coman
dancia de Armas de Gracias el Teniente Co
ronel don Modesto Herrera, continúe desem
peñando la Mayoría de Plaza el Comandan
te l .°  don Jnan ti. Mejía Ramírez.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se admite la dimisión de un grado militar.

Tegucigalpa: 25 de junio delS95.
Vista la solicitud presentada por don Va

lentín García, vecino de Goascorán, en la 
cual hace dimisión del grado de Comandante 
l.° del ejército de la República, fundándose 
en que ha cumplido cuarenta años, edad que 
fija la Constitución Política para dimitir de 
los grados militares, el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:
Admitir la expresada dimisión, debiendo 

el Tribunal Superior de Cuentas proceder á 
la cancelación del despacho respectivo.— Co
muniqúese.

B o l i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manual Bonilla.

Cómprase una cantidad de plomo á don Marcial 
Víji!.

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1895.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Comprar á don Marcial Vijil, de este ve

cindario, sesenta y seis quintales, noventa y  
seis libras de plomo á razón de diez pesos 
quintal, debiendo imputarse este gasto á la 
cuenta de útiles y materiales de guerra.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de listado en el Despacho de 

la guerra,
Manuel Bou illa.

Mándase pagar al Comandante Local de Danlí !a 
suma de $ SO.00.

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante Local de 

Danlí la suma de ochenta pesos, para la 
eompra de los muebles siguientes: medía do
cena sillas, treinta pesos, una carpeta, cinco 
pesos, una marquida, cinco pesos v un arma
rio, cuarenta pesos.— Comuniqúese,

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la guerra,
Manuel Bonilla.

R E P D B U C A  DE HONDURAS-

Mándase pagar una cantidad de dinero. Mándase pagar $ 205.00 á don Emigdio Velásqnez^

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al señor Francisco Ruiz San- 

doval la suma de doscientos pesos oro. en 
Nueva York, para el desempeño de una co
misión del Gobierno.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar $ 80 á don Samuel S. Valladares.

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1895.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Mandar pagar al Teniente Coronel don Sa

muel S. Valladares, de este vecindario, la su
ma de ochenta pesos, por igual valor que su
plió al General don Antonio Lara, para el 
desempeño de una comisión.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la guerra,
Manuel Bonilla.

Se mandan pagar §  25.00 á don Tranquilino Cruz.

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar á don Emigdio Velásquez. 

la suma de doscientos cinco pesos, valor de 
los gastos invertidos en la celebración de las 
exequias fúnebres en el tercer aniversario de- 
la muerte del General Erasmo Velásquez 
acaecida en la acción de Las Anonas__ Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar $ 24.00 al Gobernador del círculo de- 
Oroeuina. '

- Tegucigalpa: 13 de agosto de 1895.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Mandar pagar al Gobernador del círculo de- 

Orocuina la suma de veinticuatro pesos que- 
suplió para el entierro del corneta don Anto
nio Cruz, muerto en servicio del Gobierno.__
Comuniqúese.

B o n illa  .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Sargento don Tranquilino 

Cruz, de Cedros, la suma de veinticinco pesos 
para que regrese á su vecindario, después de 
haber estado en el Hospital General de la Re
pública, para mejorar su salud quebrantada 
en la campaña pasada, en la que estuvo al 
servicio de la Revolución libera!.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar §  20.00 a! Coronel don Luis Rivera.

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante de Armas de 

Trujillo, Coronel Luís Rivera, la suma de 
veinte pesos, que suplió para el pasaje de la 
recluta qne de Olancho fue remitida al puer
to de Roatán.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar ^ 42.UO oro á don Jaeobo Baiz.

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1895.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Mandar pagar a! Cónsul de Honduras en 

Nueva York, don Jaeobo Baíz, la suma de 
cuarentitrés pesos, oro americano, que invir
tió en la eompra de unas lecciones de música 
para la Banda Marcial. Este gasto se impu
tará á la cuenta de extraordinarios de guerra, i 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
hl Secretario de Estado en el Despacho de 

la guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar 8 99.00 al Comandante de- Amapala-..

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante del puerto- 

de Amapala, la suma de noventinueve pesos, 
ochentisiete centavos: valor de las reparacio
nes hechas al bote ££La Voluntaría.” — Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el D#pacho de- 

la Guerra.
Manuel Bonilla.

A V I S O
El infrascrito Secretario del Juzgado de Letras de 

lo Civil, hace saber: que en el Libró de Registros de 
denuncios de minas nuevas, se encuentra el que lite-, 
raímente dice-— “ El infrascrito Juez de Letras de lo-’ 
Civil del departamento.”— Hace constar que en las di
ligencias relativas al denuncio de la mina denomina
da “ Trinidad/' se encuentra el escrito, razón y auto 
aue literalmente dicen:—Denuncio de mina nueva.— 
Señor Juez de Letras de lo Civil.— Angel Lagos, na- 
toral de San Antonio de Oriente, mayor de edad, mi
nero, por sí, y en nombre de don Juan Pablo Torres, 
maj’Or de edad, minero y vecino de Valle de Ange
les, ante Ud. vengo á denunciar un tendedero Oiue 
produce plata según muestras que acompaño: está si
tuado en la quebrada llamada "Tataseaces, jurisdic
ción de Mamita, á la que dá el nombre de Trinidad! 
siendo sus limites: al Oriente, la misma quebrada 
aguas abajo: al Norte, el camino real que va de San 
Antonio para Maraita, a! Poniente, la casa y cercos 
de Tatascanes y al Sur, el Lindero-—Deseando ex
plotar dicha mina con arreglo á derecho.—A Ud. pi
do Se sirva admitir este denuncio y procederá lo más- 
que baya Junar.—Es justicia.—Tegucigalpa, 23 de 
Nbrc. cié 1S95.—Angel Lagos.—Presentado en su fe
cha á las doce y tremía minutos p. m.—R. Durón.-— 
Juzgado de Letras de lo Civil.—Tegucigalpa. veinti
trés de noviembre de mil ochocientos noventa y Cin
c o — Admítese el denuncio que antecede; regístrese 
y  publíquese el registro en uno de los periódicos de 
esta ciudad por tres veces de diez en diez días.— 
tifíquese.—Valladares.—Jesús R. Durón, Srio.—Re
gistrado en Tegucigalpa. á veíutitrcs de uoviembre- 
de mil ochocientos noventa y  cinco.—(Sello).—Lean
dro Valladares.—Jesús R . Durón. Srio,—Es confor
me.

Tcgucmalga: ¿3 de noviembre de 1895.
1 ' Jesús R. Duros, Srio.

T ip o g r a f ía  N a c io n a l . — Ga l l e  R e a l .
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